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  La situación en Sudán del Sur 
 

 

  Informe del Secretario General  
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. Este informe se presenta de conformidad con la resolución 2677 (2023) del 

Consejo de Seguridad, en la que el Consejo prorrogó el mandato de la Misión de las 

Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) hasta el 15 de marzo de 2024 y pidió 

al Secretario General que informara cada 90 días sobre el cumplimiento del mandato 

de la Misión. El informe abarca la evolución de la situación política y de seguridad, 

la situación humanitaria y de los derechos humanos y los avances en el cumplimiento 

del mandato de la Misión entre el 1 de junio y el 31 de agosto de 2023. 

 

 

 II. Evolución política 
 

 

2. La aplicación del Acuerdo Revitalizado para la Resolución del Conflicto en 

Sudán del Sur siguió siendo limitada durante el período que abarca el informe. En la 

celebración del 12º aniversario de la independencia de la República de Sudán del Sur, 

el 9 de julio, el Presidente, Salva Kiir Mayardit, hizo un llamamiento en favor de la 

paz y la estabilidad como requisito necesario para el regreso de los refugiados 

sursudaneses. El 30 de julio, durante la conmemoración del Día de los Mártires, el 

Presidente recalcó que no habría vuelta a la guerra y que las elecciones eran la única 

vía para avanzar que tenía el país.  

3. Tras la reunión inaugural del equipo de tareas conjunto para avanzar en los 

procesos constituyente y electoral, celebrada el 1 de junio bajo la presidencia conjunta 

del Gobierno y la UNMISS, el 13 de julio, el equipo de tareas conjunto nombró 

copresidentes a la Unión Africana y a la Autoridad Intergubernamental para el 

Desarrollo (IGAD). El 27 de julio, el equipo de tareas conjunto pasó a denominarse 

equipo de tareas conjunto gubernamental-trilateral (Unión Africana, IGAD, Naciones 

Unidas) para la implementación de los procesos constituyente y electoral. En esa 

reunión, la Oficina Nacional de Estadística, la Comisión Electoral Nacional y el 

Comité Nacional de Revisión de la Constitución presentaron al equipo de tareas 

conjunto sus proyectos de planes de acción y presupuestos estimados. También en esa 

reunión, a solicitud del Gobierno, la UNMISS, la Unión Africana, la IGAD y la 

Comisión Mixta de Supervisión y Evaluación Reconstituida presentaron un 

documento oficioso en el que se destacaban las cuestiones prioritarias y las decisiones 

que debían ser acordadas por las partes en el Acuerdo Revitalizado para avanzar en 

los preparativos de las elecciones. Entre esas cuestiones cabe señalar la aprobación 
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de la legislación necesaria, la reconstitución de los organismos electorales 

pertinentes, la determinación del tipo y el número de elecciones y la decisión sobre 

el calendario del registro de votantes y las opciones relacionadas con la inclusión de 

la población desplazada.  

4. El 5 de junio, se presentaron al Parlamento el proyecto de ley de reforma de la 

Ley Electoral Nacional de 2012, de 2023, el proyecto de ley de reforma de la 

Comisión de Lucha contra la Corrupción de Sudán del Sur, de 2023, y el proyecto de 

ley de reforma de la Autoridad Nacional de Ingresos, de 2023. Los proyectos de ley 

se enviaron a las comisiones pertinentes para su examen, aunque no se ha avanzado 

en su aprobación. Los días 22 y 23 de junio, la Comisión Permanente Especializada 

en Legislación y Justicia de la Asamblea Legislativa Nacional de Transición 

reconstituida, con el apoyo de la UNMISS y el PNUD, organizó un taller de consulta 

pública de dos días de duración sobre las cuestiones pendientes relacionadas con el 

sistema electoral y las cuotas para mujeres, jóvenes y personas con discapacidad en 

el proyecto de ley electoral. El 21 de agosto, la Comisión Especializada presentó al 

Parlamento su informe en segunda lectura, con observaciones y recomendaciones. El 

24 de agosto, la Comisión Especializada celebró consultas adicionales con la 

Comisión Electoral Nacional sobre los aspectos operacionales del proyecto de ley 

electoral en preparación para la tercera lectura. La UNMISS y el PNUD siguieron 

prestando apoyo técnico a la Comisión Especializada y a la Comisión Electoral 

Nacional en la revisión del marco jurídico electoral, incluida la forma de abordar las 

cuestiones pendientes y los posibles problemas técnicos y operacionales.  

5. El 6 de junio, el Comité Permanente de Alto Nivel para la aplicación de la hoja 

de ruta, compuesto por las partes del Acuerdo Revitalizado, celebró la reunión 

consultiva inaugural con los interesados que no son partes. En la reunión se nombró 

a 25 representantes del Comité Nacional Reconstituido de Revisión de la Constitución 

para que participaran en el proceso constituyente. La reconstitución del Comité lleva 

seis meses de retraso. El 22 de junio, en otra reunión del mismo Comité se decidió 

que el Consejo de los Partidos Políticos debía ser una entidad no partidista, y se 

acordó que el presidente, el vicepresidente y los siete miembros del Consejo no 

estuvieran sujetos a la proporción de reparto de poder prevista en el Acuerdo 

Revitalizado, y que fuera aprobado por una resolución adoptada por dos tercios de los 

miembros de la Asamblea Legislativa Nacional de Transición reconstituida.  

6. El 7 de junio, el Presidente recibió al General Johnson Olony para hablar de la 

integración de las fuerzas Agwelek en las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán 

del Sur en virtud del Acuerdo de Paz de Jartum de enero de 2022. El General Olony 

también presentó al Presidente su propuesta de reparto de poder para la gobernanza 

del estado de Alto Nilo y las estructuras de mando militar. 

7. El 12 de junio, el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur creó un Comité 

de Seguridad Electoral y designó puntos focales para la planificación de la seguridad 

de las elecciones. El Comité está debatiendo opciones de apoyo con la UNMISS y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), incluida la formación 

sobre el papel de las fuerzas de seguridad en las elecciones. El Comité está elaborando 

un plan de seguridad electoral.  

8. La reconstitución del Consejo de los Partidos Políticos lleva once meses de 

retraso. El 24 de junio, el Movimiento Democrático Nacional abrió su oficina en Yuba 

y anunció planes para preparar las elecciones. Su Presidente, Lam Akol, regresó a 

Yuba desde el Sudán el 31 de julio para participar en las elecciones. El 2 de  julio, el 

Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición (MLPS-O) abrió una 

oficina en Malakal (estado de Alto Nilo). El 4 de julio, el Movimiento de Liberación 

del Pueblo del Sudán (MLPS) organizó una concentración política de masas en Wau  

(estado de Bahr el-Ghazal Occidental) en respaldo del Presidente como candidato del 
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partido para las elecciones. Al aceptar el respaldo, el Presidente aseguró que no habría 

más prórrogas del período transitorio. El Secretario General del MLPS, Peter Lam 

Both, anunció que el partido había inscrito a 4,9 millones de miembros en los dos 

últimos años. Los partidos políticos y las organizaciones de la sociedad civil 

calificaron de prematuro e ilegal ese acto, por cuanto los demás partidos se habían 

visto privados de oportunidades similares, y pidieron al Gobierno que garantizara un 

espacio cívico y político para todos. El 23 de julio se anunció en Yuba un nuevo 

partido político, el Frente Unido Popular, que afirmaba contar con 50.000 miembros 

inscritos. El 5 de agosto, el Partido Patriótico Nacional presentó su programa en Torit 

(estado de Ecuatoria Oriental). 

9. El 9 de junio, el Mecanismo de Vigilancia y Verificación del Alto el Fuego y los 

Arreglos Transitorios de Seguridad informó de que gracias a una donación hecha por 

el Japón por valor de 498.574 dólares los supervisores nacionales del Mecanismo 

habían podido reanudar su trabajo. Los supervisores llevaban en huelga desde marzo 

de 2023 por el impago de salarios desde abril de 2022. Noruega donó 1,8 millones de 

dólares a la Comisión Mixta de Vigilancia y Evaluación Reconstituida el 9 de junio y 

1,4 millones de dólares al Mecanismo el 22 de junio.  

10. El 27 de junio, el Jefe de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, 

General Santino Deng Wol, presentó el plan de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de 

Sudán del Sur para distribuir 350 puestos militares, de los cuales 211 correspondían 

al MLPS/Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, 106 al Ejército de 

Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición (ELPS-O) y 33 a la Alianza de 

Oposición de Sudán del Sur, basándose en la proporción de reparto de poder del 

Acuerdo Revitalizado. Se trata de puestos de dirección y administración en el cuartel 

general de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y en el Ministerio de 

Defensa y Asuntos de los Veteranos. Mientras que la Alianza de Oposición de Sudán 

del Sur ha presentado su lista de candidatos, el ELPS-O aún no ha presentado la suya. 

El 29 de junio, el ELPS-O afirmó que las estructuras de las Fuerzas de Defensa del 

Pueblo de Sudán del Sur favorecían al M/ELPS, proporcionándole mayor mando 

sobre el ELPS-O y los oficiales de la Alianza de Oposición de Sudán del Sur. El 

despliegue de la fase I y el adiestramiento de la fase II de las Fuerzas Unificadas 

Necesarias, previstos para septiembre y noviembre de 2022, respectivamente, no han 

comenzado a pesar de los reiterados anuncios del Gobierno en ese sentido.  

11. El punto muerto en el que se encuentra el cambio del Ministerio de Defensa y 

Asuntos de los Veteranos por el Ministerio del Interior, y la destitución de la Ministra 

de Defensa y Asuntos de los Veteranos el 3 de marzo, ha dado lugar a declaraciones 

contradictorias sobre su resolución. El 22 de junio, la Oficina del Vicepresidente 

Primero hizo pública una declaración en la que refutaba las informaciones de los 

medios de comunicación según las cuales el bloqueo del cambio había sido abordado 

por el Presidente y el Vicepresidente Primero.  

12. El 10 de agosto, en la 31ª reunión plenaria de la Comisión Mixta de Vigilancia 

y Evaluación Reconstituida, el Presidente interino, General de División (retirado) 

Charles Tai Gituai, declaró que no se habían logrado los hitos fundamentales del 

acuerdo de paz. En este sentido, subrayó la necesidad de aunar esfuerzos para acele rar 

el proceso de aplicación.  

 

  Reuniones y acontecimientos a nivel regional 
 

13. Del 11 al 13 de junio, el Presidente asistió a la 14ª Cumbre Ordinaria de Jefes 

de Estado y de Gobierno sobre paz y seguridad regionales, convocada por la IGAD y 

celebrada en Djibouti. En la Cumbre se confirmó a Djibouti como Presidente y a 

Sudán del Sur como Vicepresidente de la IGAD. Kenya sustituyó a Sudán del Sur al 

frente del proceso de mediación en el Sudán, decisión que fue rechazada por este 
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último país. El comunicado de la Cumbre instó al Gobierno a que agilizara la 

ejecución de las tareas fundamentales para la celebración de elecciones en Sudán del 

Sur. 

14. El 10 de julio, Sudán del Sur participó en la primera reunión del Cuarteto de la 

IGAD, celebrada en Addis Abeba, en la que se debatió la aplicación de la hoja de ruta 

de la IGAD para la paz en el Sudán, según lo acordado en la Cumbre de la IGAD del 

13 de junio. El Sudán boicoteó la reunión para oponerse a la presidencia de Kenya. 

El 13 de julio, el Presidente asistió a la Cumbre de Estados Vecinos del Sudán, 

celebrada en El Cairo, y exhortó a que se pusiera en marcha un proceso de mediación 

nacional dirigido por el Sudán para poner fin al conflicto.  

 

  Situación económica 
 

15. Como consecuencia del conflicto en el Sudán, disminuyeron las importaciones 

a Sudán del Sur, lo que provocó una mayor inflación de los precios de mercado. Al 

31 de agosto, la libra sursudanesa se había depreciado frente al dólar estadounidense 

alrededor de un 50 % desde principios de 2023, debido al agotamiento de las reservas 

del Banco Central. El Banco siguió subastando dólares estadounidenses y 

restringiendo el endeudamiento del Gobierno para estabilizar la economía.  

16. El 20 de junio, el Ministro de Finanzas y Planificación Económica presentó a la 

Asamblea Nacional el presupuesto para el ejercicio económico 2023/2024, con una 

estimación de 2,11 billones de libras sursudanesas (2.060 millones de dólares) para 

gastos y 1,84 billones de libras sursudanesas (1.800 millones de dólares) para 

ingresos, y un déficit de 267.000 millones de libras sursudanesas (261 millones de 

dólares). El Gobierno tenía previsto financiar el déficit por medio de la movilización 

de ingresos internos no petroleros y la obtención de préstamos internos. El 17 de julio, 

en una audiencia pública sobre el proyecto de presupuesto, distintos sectores 

expresaron sus críticas y su descontento. El 22 de julio, el grupo parlamentario 

MLPS-O advirtió de que la asignación de fondos insuficientes a las tareas críticas 

esbozadas en el Acuerdo Revitalizado pondría en peligro tanto la hoja de ruta de 2022 

como las elecciones de 2024. El 11 de agosto se aprobó el presupuesto a pesar de la 

oposición del MLPS-O, que discrepaba del MLPS respecto del aumento de los 

salarios de los funcionarios y de las fuerzas de seguridad. El Presidente promulgó la 

ley del presupuesto el 14 de agosto. 

 

 

 III. Situación de la seguridad 
 

 

17. El conflicto en el Sudán también ha agravado la situación humanitaria y de 

seguridad en Sudán del Sur, en gran parte debido a la afluencia de retornados y 

refugiados, la reducción de los recursos disponibles y la debilidad de las 

infraestructuras para satisfacer las necesidades de los recién llegados. Esos factores 

han contribuido al aumento de las tensiones intercomunitarias. Entretanto, el robo 

transfronterizo de ganado y la competencia por las tierras de pastoreo han provocado 

enfrentamientos entre comunidades en varios estados, como Warrap, Lagos y Unidad.  

 

  Región de Alto Nilo 
 

18. Las tensiones se intensificaron en el emplazamiento de protección de civiles de 

Malakal tras los enfrentamientos ocurridos el 28 de mayo entre desplazados internos 

shilluk y nuer por el acceso a un punto de abastecimiento de agua, que se saldaron 

con la muerte de un miembro de la comunidad nuer. El 8 de junio, un miembro de la 

comunidad shilluk y un guardia de seguridad fueron asesinados, lo que dio lugar a un 

estallido de violencia intercomunitaria en el emplazamiento de Malakal, que se saldó 

con 14 muertos, 25 heridos (entre ellos una mujer) y más de 8.000 desplazados 
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internos obligados a reubicarse. Entre el 9 y el 12 de junio, la UNMISS y los asociados 

humanitarios coordinaron la extracción de al menos 56 desplazados internos nuer del 

emplazamiento a la ciudad de Malakal a petición de estos. Posteriormente, la 

comunidad nuer abandonó el emplazamiento de Malakal y se dirigió a la ciudad del 

mismo nombre. Fuerzas gubernamentales y la UNMISS siguieron reforzando la 

seguridad en el emplazamiento de Malakal y sus alrededores. El Gobierno identificó 

varios lugares en la ciudad de Malakal donde acoger a las personas que llegaran del 

emplazamiento. Desde el primer incidente, la fuerza de la UNMISS ha mantenido una 

sólida presencia en el emplazamiento y sus alrededores.  

19. Se registraron fuertes tensiones en la ciudad de Wunkur (estado de Unidad) tras 

el ataque sufrido el 1 de julio por una delegación de una misión de paz encabezada 

por la Comisión de Paz y Reconciliación de la Zona Administrativa de Ruweng. El 

ataque causó heridas al Presidente de la Comisión y la muerte de siete delegados. 

Wunkur limita con los estados de Yonglei y Alto Nilo y es objeto de disputa entre 

varias comunidades. Fuerzas del ELPS-O han permanecido en la zona desde los 

enfrentamientos entre Agwelek y el ELPS-O en la segunda mitad de 2022. 

20. La situación de la seguridad en Yonglei se ha mantenido mayormente sin 

cambios. El número de ataques dirigidos por murles, aunque persistente, se redujo 

durante este período, con 25 incidentes, 36 asesinatos (30 hombres, 2 mujeres, 2 niños 

y 2 niñas), 15 heridos (14 hombres y 1 niño) y 29 secuestros (4 mujeres, 12 niños y 

13 niñas) registrados desde junio.  

 

  Región de Ecuatoria 
 

21. En el estado de Ecuatoria Central, elementos del Frente de Salvación Nacional 

(FSN) perpetraron ataques contra civiles y personal de las Fuerzas de Defensa del 

Pueblo de Sudán del Sur en junio, tras el fracaso de la iniciativa de paz local firmada 

entre las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y el FSN en Río Yei. Seguían 

recibiéndose informes de escaramuzas, ataques y emboscadas entre ambos grupos. 

Las operaciones de desarme en el condado de Yuba, que posteriormente se 

extendieron a otras zonas del estado, crearon tensiones entre las fuerzas de seguridad 

y los ganaderos de la zona y suscitaron preocupación por la protección de los civiles.  

22. La situación de la seguridad en el estado de Ecuatoria Occidental es 

impredecible, con continuas tensiones entre las comunidades de acogida y los 

ganaderos en los condados de Mundri, Mvolo y Maridi. Los incidentes de destrucción 

de tierras de cultivo y cosechas asociados con el traslado de ganado han provocado 

un aumento de las tensiones y del riesgo de ataques de represalia. Los ganaderos dinka 

de Bor permanecen en la zona a pesar de los diversos ultimátums de las autoridades 

estatales para que la desalojen. Tampoco han tenido éxito los intentos de las Fuerzas 

de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur de expulsar de los condados a los pastores. 

La situación en la frontera con la República Centroafricana sigue siendo tensa, a pesar 

de la reapertura de la frontera entre ambos países tras los enfrentamientos entre 

jóvenes azande y ex-Seleka en Source Yubu (Sudán del Sur) y Bambouti (República 

Centroafricana) en abril, que provocaron su cierre temporal. La situación de la 

seguridad en el condado de Tambura sigue siendo frágil, al tiempo que se siguen 

realizando esfuerzos para reavivar las conferencias de paz de Tambura. 

 

  Región de Bahr el-Ghazal 
 

23. La violencia cíclica relacionada con el robo transfronterizo de ganado persistió 

en las fronteras triestatales de los estados de Warrap, Unidad y Lagos. La situación 

de la seguridad a lo largo del corredor Twic (estado de Warrap) – Mayom (estado de 

Unidad) empeoró, luego de que los robos de ganado por presuntos elementos nuer bul 

desde Unidad hacia Warrap provocaran el desplazamiento de civiles lejos de las zonas 
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propensas a los enfrentamientos. Asimismo, se redujeron las actividades económicas 

a lo largo de la frontera. En respuesta, se desplegaron unidades de las Fuerzas de 

Defensa del Pueblo de Sudán del Sur a lo largo de la zona fronteriza. A principios de 

julio, jóvenes armados dinka twic bloquearon la carretera que une Ajakuach Payam, 

en Warrap, con el condado de Mayom, en el estado de Unidad, en medio de denuncias 

de ataques y robos persistentes contra la comunidad.  

24. Los cíclicos ataques de venganza entre miseriyas del Sudán y elementos de las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur desde abril se saldaron con la muerte 

de 141 personas, entre ellas 47 miembros de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de 

Sudán del Sur, en el estado septentrional de Bahr el-Ghazal. La comunidad de acogida 

denunció que los pastores de ganado miseriya no habían respetado las resoluciones 

aprobadas durante las conferencias de paz previas a la migración, lo que provocó 

tensiones.  

 

 

 IV. Situación humanitaria 
 

 

25. Hasta el 31 de agosto, un total de 249.403 personas habían cruzado la  frontera 

del Sudán hacia Sudán del Sur desde que estallaron los combates en el Sudán el 15  de 

abril. Más del 91 % de los recién llegados eran ciudadanos sursudaneses. Cada vez 

preocupa más la congestión y el hacinamiento en Renk (estado de Alto Nilo). Muchos 

de los recién llegados declararon haber sufrido graves traumas, mientras otros 

padecían enfermedades crónicas sin acceso a tratamiento o apoyo médico periódico.  

26. El Ministerio de Salud confirmó los brotes de sarampión en los estados de Alto 

Nilo (6 de junio) y Ecuatoria Central (20 de julio), y asociados en la salud confirmaron 

un brote similar en Warrap (20 de julio). En colaboración con la Organización 

Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Ministerio 

llevó a cabo una campaña de erradicación del sarampión en el estado de Alto Nilo. 

Asociados en la salud han ampliado su respuesta mediante servicios de clínicas 

móviles para consultas, inmunización y derivaciones de pacientes, así como la entrega 

de materiales de emergencia. 

27. El 16 de junio se registraron más de 150 casos y 23 muertes por una enfermedad 

desconocida en la unidad de atención primaria de la salud de Darjo, en Darjo Payam, 

en el condado de Longochuk (estado de Alto Nilo). El Ministerio de Salud y los 

asociados del grupo de acción sobre salud siguen vigilando la situación.  

28. El 25 de junio, unas 1.800 personas fueron desplazadas tras enfrentamientos 

armados en Mathiang, en el condado de Longochuk (estado de Alto Nilo). La gente 

huyó a los montes de los alrededores de Mathiang, mientras algunos buscaron refugio 

en otros lugares. Se han registrado saqueos y daños de bienes, alojamientos y 

materiales. Persiste el temor a que se reanuden los enfrentamientos en Mathiang.  

29. Durante el período al que se refiere el informe, se notificaron 104 incidentes 

relacionados con las restricciones al acceso humanitario, de los cuales 53 fueron casos 

de violencia contra el personal y los bienes humanitarios. Se denunciaron 

34 incidentes de saqueo y robo de bienes humanitarios. Entre el 1 de junio y el 31 de 

agosto se produjeron nueve ataques contra convoyes y vehículos contratados 

comercialmente en Yonglei (4), Alto Nilo (1), Ecuatoria Oriental (3) y Warrap (1). 

Desde principios de 2023, tres trabajadores humanitarios han muerto en acto de 

servicio. 
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 V. Cumplimiento del mandato de la Misión 
 

 

 A. Apoyo a la implementación del Acuerdo Revitalizado y el proceso 

de paz 
 

 

30. La UNMISS continuó ejerciendo su función de buenos oficios en contacto con 

las partes, los asociados y los interesados del Acuerdo Revitalizado. La dirección de 

la UNMISS se reunió con el Presidente, el Vicepresidente Primero y otros Ministros 

del Gabinete para hacer balance de la implementación de la paz y estudiar formas de 

hacer frente a la violencia entre comunidades. 

31. En colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados, la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de  Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), el PNUD y la Comisión de Socorro 

y Rehabilitación de Sudán del Sur, la UNMISS organizó tres consultas para 

refugiados, retornados y desplazados internos en Wau (13 y 14 de junio), Raja 

(15 de junio) y Yuba (4 y 5 de julio) sobre los procesos constituyente y electoral en 

Sudán del Sur. Un total de 281 participantes (137 mujeres) asistieron a las sesiones y 

debatieron sobre sus funciones y derechos en ambos procesos. Subrayaron la 

necesidad de que hubiera igualdad de oportunidades para las mujeres y de que 

mejorara la seguridad en todo el país.  

32. La UNMISS prestó apoyo técnico a las sesiones de orientación inicial de 

miembros de parlamentos estatales organizadas por el Ministerio de Asuntos 

Parlamentarios en Bor (estado de Yonglei) del 30 de mayo al 1 de junio, Bentiu 

(estado de Unidad) del 14 al 16 de junio, y Yuba (estado de Ecuatoria Central) del 8 

al 10 de agosto. Un total de 215 parlamentarios (88 mujeres) recibieron información 

sobre el Acuerdo Revitalizado, la aplicación de la hoja de ruta para 2022 y sus 

funciones y responsabilidades en el proceso legislativo.  

33. El 20 de junio, en una reunión celebrada por la Unión Africana en Yuba, la 

UNMISS informó a los miembros del cuerpo diplomático de países africanos sobre la 

marcha de los procesos constituyente y electoral y sobre la asistencia de las Naciones 

Unidas al Gobierno en este ámbito. Asistieron a la reunión los embajadores de 

Etiopía, el Sudán, Uganda, Eritrea y Djibouti. 

34. La UNMISS prosiguió las mesas redondas en Radio Miraya para ampliar el 

espacio cívico y político. La Misión organizó doce debates a los que asistieron 

representantes del mundo académico, ministros, altos cargos gubernamentales, 

dirigentes de partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil. El 19 de junio, 

la UNMISS organizó un programa de radio titulado “Democracia en acción”, en el 

que se habló de la participación de las mujeres en la política y en los procesos 

constituyente y electoral. Ese mismo día, Radio Miraya organizó un debate con líderes 

religiosos cristianos y musulmanes que reflexionaron sobre sus respectivos papeles a 

la hora de prevenir y abordar la violencia sexual relacionada con los conflictos, con 

ocasión del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Sexual en los 

Conflictos. El 8 de julio, la UNMISS facilitó una mesa redonda sobre el 

12º aniversario de la independencia de Sudán del Sur en la que se examinaron las 

enseñanzas extraídas durante los últimos doce años y las formas de avanzar.  

35. Del 19 al 30 de junio, la UNMISS, junto con el PNUD, ONU-Mujeres y la 

IGAD, prestó apoyo al Comité de Reformas Judiciales para llevar a cabo consultas 

públicas en Pibor, Malakal, Yambio y Wau. Asistieron a las consultas 

919 participantes (315 mujeres), entre ellos funcionarios de los gobiernos estatales, 

miembros de la judicatura y la policía, funcionarios de prisiones, abogados en 

ejercicio, autoridades consuetudinarias y organizaciones de la sociedad civil. Los 

principales temas de debate fueron la independencia judicial, la promoción y el 



S/2023/657 
 

 

8/24 23-16874 

 

bienestar de los jueces y la interfaz entre los sistemas de justicia formal y 

consuetudinaria. 

36. Los días 27 de junio y 11 y 12 de julio, la UNMISS y la Comisión Mixta de 

Vigilancia y Evaluación Reconstituida apoyaron a la Junta de Examen Estratégico de 

la Defensa y la Seguridad en la celebración de su 11º curso práctico técnico, al que 

asistieron 40 participantes (cinco mujeres). En el curso se revisó el borrador del libro 

blanco sobre defensa y seguridad, que, una vez aprobado, establecería el marco de 

desarrollo a largo plazo para la transformación del sector de la seguridad.  

37. A fin de promover la gobernanza democrática, la consolidación sostenible de la 

paz y la coexistencia pacífica y ampliar el espacio político y cívico,  la UNMISS, en 

colaboración con la Unión Africana, el Mecanismo Conjunto de Vigilancia y 

Verificación Reconstituido y el Mecanismo de Vigilancia y Verificación del Alto el 

Fuego y los Arreglos Transitorios de Seguridad, organizó un foro de partidos políticos 

del 16 al 18 de agosto en Wau (estado de Bahr el-Ghazal Occidental). Un total de 

61 participantes (20 mujeres) de los distintos partidos políticos y organizaciones 

firmaron un memorando de entendimiento del Foro de Partidos Políticos sobre 

“Creación de sinergias para la gobernanza democrática y la consolidación sostenible 

de la paz”. Del mismo modo, los días 14 y 15 de junio, en Raja, la UNMISS y 

Community Empowerment Progress Organization facilitaron un diálogo político 

entre partes interesadas para 41 participantes (15 mujeres), con el fin de apoyar la 

aplicación del Acuerdo Revitalizado a nivel subnacional.  

38. Los días 30 y 31 de agosto, la UNMISS prestó apoyo al taller de la Comisión 

Especializada de Defensa y Asuntos de los Veteranos del Parlamento sobre curación 

de traumas y salud mental para el personal de defensa y los veteranos, de conformidad 

con las prioridades establecidas en el plan de acción 2023-2024 de la Comisión.  

39. La UNMISS prestó apoyo técnico a la Comisión Especializada de Seguridad 

Nacional y Orden Público de la Asamblea Legislativa Nacional de Transición 

reconstituida con el fin de elaborar su primer plan de acción anual, que fue aprobado 

el 25 de agosto. 

40. Del 21 al 25 de agosto, la UNMISS prestó apoyo técnico y asistencia al Servicio 

Penitenciario Nacional en la revisión del Reglamento Penitenciario de 2016, para 

armonizarlo con la Ley de Prisiones recientemente modificada. 

 

 

 B. Protección de los civiles y mitigación de los conflictos 

intercomunitarios  
 

 

41. La UNMISS siguió aplicando un enfoque integral de las misiones para mantener 

una postura proactiva y móvil en respuesta a las amenazas existentes y emergentes, 

utilizando su mecanismo de alerta temprana para fundamentar las prioridades 

operacionales relacionadas con la protección de los civiles. Para fortalecer el 

intercambio y el análisis colectivo de información de alerta temprana, así como la 

planificación y las respuestas, la Misión estableció estructuras de coordinación que 

reúnen a todos los componentes para centrarse en la protección de los civiles de forma 

integrada y coordinada. 

42. La UNMISS también siguió promoviendo el diálogo inclusivo, la coexistencia 

pacífica, la reconciliación y la cohesión social a nivel subnacional para mejorar la 

protección de los civiles y crear las condiciones propicias para aplicar el Acuerdo 

Revitalizado. La UNMISS siguió de cerca el impacto de la afluencia de refugiados y 

retornados que huían del conflicto en el Sudán por causa de las tensiones 

intercomunitarias y la competencia por los recursos en los campos de desplazados 

internos rediseñados para controlar las señales de alerta temprana.  
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43. La UNMISS facilitó 18 iniciativas, talleres y sesiones de formación profesional 

destinados a crear capacidad para la paz a fin de fortalecer la protección de los civiles 

por parte de las autoridades subnacionales y locales y mejorar la resiliencia y el 

desarrollo sostenible de las comunidades. Un total de 1.792 personas (356 mujeres) 

participaron en los actos, entre ellas representantes del Servicio Nacional de Policía 

de Sudán del Sur, las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, organizaciones 

de la sociedad civil, dirigentes tradicionales, miembros de la comunidad y 

desplazados internos de Yonglei y la Zona Administrativa de Pibor; y los estados de 

Warrap; Lagos; Ecuatoria Central, Oriental y Occidental; Bahr el-Ghazal Occidental; 

Alto Nilo; y Unidad.  

44. La UNMISS aprovechó su financiación programática para reforzar la resiliencia 

de las comunidades por medio del perfeccionamiento de las aptitudes profesionales 

de 270 desplazados internos, refugiados y beneficiarios de las comunidades de 

acogida (172 mujeres) en los estados de Yonglei, Alto Nilo y Ecuatoria Occidental, 

promoviendo a su vez oportunidades de subsistencia e impulsando soluciones 

duraderas. La UNMISS también culminó 26 proyectos de impacto rápido en los 

estados de Ecuatoria Central, Ecuatoria Oriental, Ecuatoria Occidental, Yonglei, 

Lagos, Bahr el Ghazal Septentrional y Bahr el Ghazal Occidental para mejorar la 

protección en zonas con altos índices de violencia intercomunitaria y fomentar 

condiciones propicias para el retorno y la reintegración, beneficiando a 

120.149 personas (52.335 mujeres).  

45. Los días 24 y 25 de junio, la UNMISS, el gobierno del estado de Yonglei y las 

autoridades locales celebraron un diálogo entre miembros de la comunidad dinka en 

Bor para abordar la violencia intercomunitaria cíclica en el estado y la Zona 

Administrativa de Pibor para 72 participantes (13 mujeres, 20 jóvenes). Los líderes 

comunitarios acordaron realizar esfuerzos conjuntos para mantener la paz en toda la 

región de Yonglei. Representantes de las comunidades debatieron formas de 

garantizar el cese inmediato de las hostilidades y poner fin a los ataques recurrentes. 

Se advirtió a los jóvenes de que no iniciaran hostilidades contra los vecinos. Se 

alcanzó una postura comunitaria unificada para celebrar pronto un diálogo global 

entre las comunidades en conflicto con el fin de restablecer la confianza y resolver 

los conflictos intercomunitarios en toda la región de Yonglei. 

46. La UNMISS prosiguió la coordinación y las intervenciones con las autoridades 

estatales y locales de Rumbek Norte (estado de Lagos) y Tonj Este (estado de Warrap) 

para encontrar soluciones sostenibles a la violencia intercomunitaria y transfronteriza 

cíclica entre las comunidades de Pakam (Rumbek Norte) y Luanyjang (Tonj Este). 

Los días 27 y 28 de junio, la UNMISS ayudó a las comunidades y a las autoridades 

estatales y locales a organizar un diálogo de paz para abordar los conflictos 

transfronterizos entre las comunidades de luanyjang y pakam en Tonj Sur (estado de 

Warrap), al que asistieron 100 personas (12 mujeres). El foro sirvió de plataforma 

para que los representantes de las comunidades entablaran debates y propusieran 

soluciones locales encaminadas a prevenir la recurrencia de la violencia y promover 

la reconciliación. 

47. La UNMISS, en colaboración con los ministerios de Ganadería y Consolidación 

de la Paz de los estados de Lagos, Warrap y Unidad, facilitó un proyecto triestatal de 

reducción de la violencia comunitaria entre el 16 y el 27 de junio para 82 jóvenes de 

campamentos de ganado (7 mujeres) que dio lugar a la aprobación de las 

recomendaciones para mejorar la coexistencia pacífica entre las comunidades vecinas 

de los tres estados. 

48. Hasta el 31 de agosto, la fuerza de la UNMISS había realizado 14.738 patrullas, 

incluidas 338 patrullas integradas, en las que participaban policías de las Naciones 

Unidas y personal civil para proteger a los civiles (véase la figura I). Las mujeres 
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miembros de las fuerzas de paz participaron en el 8 % de las patrullas. La fuerza llevó 

a cabo un total de 1.462 patrullas en el emplazamiento de protección de civiles de 

Malakal y sus alrededores.  

 

  Figura I 

  Patrullas de la fuerza al 31 de agosto de 2023 
 

 

 

 

49. A fin de aumentar el alcance operacional, controlar los puntos conflictivos para 

disuadir los ataques contra civiles y asegurar las rutas principales de abastecimiento, 

la fuerza de la UNMISS mantuvo tres bases temporales de operaciones de larga 

duración en Koch, Tambura y Jamjang. La fuerza tiene previsto establecer otras 

11 bases temporales en Nasi, Yuai, Manyobal, Mayom, Kapoeta, Mangalla, Kayo 

Kayi, Mundri, Maper, Akop y Raja para proteger a la población civil y ayudar a crear 

un entorno propicio para las elecciones. 

50. Hasta el 31 de agosto, la policía de las Naciones Unidas había realizado 

4.248 patrullas, de las cuales 3.790 habían incluido a mujeres y 269 habían sido 

patrullas integradas (véase la figura II). Además, se llevaron a cabo 221 operaciones 

de control del acceso y tres de cerco y búsqueda en el emplazamiento de protección 

de civiles de Malakal, como parte de las medidas operacionales para prevenir o 

mitigar incidentes de seguridad, reducir el temor a sufrir daños físicos y mejorar la 

seguridad de los desplazados internos. Un total de 422 equipos de respuesta rápida 

estaban en espera activa para actuar en caso de producirse algún incidente relacionado 

con la seguridad en apoyo del Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur en Yuba, 

Malakal y Bentiu. 
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  Figura II 

  Patrullas de la policía de las Naciones Unidas al 31 de agosto de 2023  
 

 

 

 

51. La policía de las Naciones Unidas realizó 2.010 visitas breves (de varias horas 

de duración) a comisarías para vigilar las vulneraciones del derecho internacional 

humanitario y las violaciones y los abusos de los derechos humanos e impartió 

formación y sensibilización in situ a 11.039 agentes del Servicio de Policía Nacional 

de Sudán del Sur (1.613 mujeres). 

52. La policía de las Naciones Unidas organizó 1.068 programas de sensibilización 

para 28.883 miembros y líderes comunitarios (13.883 mujeres), incluidos jóvenes, 

con el fin de concienciarlos sobre la importancia de la policía de proximidad y las 

estrategias de reducción de la delincuencia.  

53. El Servicio de Actividades relativas a las Minas respondió a 440 solicitudes de 

identificación, retirada y eliminación de posibles minas terrestres y municiones 

explosivas procedentes de la UNMISS y de las comunidades locales. Gracias a todas 

esas actividades se evitaron muertos y heridos por minas terrestres y municiones 

explosivas y las comunidades pudieron acceder a 82 zonas agrícolas, cinco 

instalaciones médicas y 25 fuentes de agua natural. Se destruyeron un total de 

60.952 municiones explosivas y se recuperaron 733.596 m2 de tierras. Un total de 

86.230 participantes (12.447 hombres, 15.070 mujeres, 30.638 niños y 28.075 niñas) 

recibieron educación sobre el peligro de las municiones explosivas en todo el país, de 

los cuales el 94 % demostraron haber aumentado sus conocimientos sobre cómo 

mitigar la amenaza que suponen las municiones explosivas.  

54. El 8 de junio, a solicitud de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, 

el Servicio de Actividades relativas a las Minas acudió al lugar en que había ocurrido 

una explosión imprevista de munición en una base militar de Bentiu (estado de 

Unidad) a fin de hacer una limpieza en ese lugar y sus alrededores. La explosión 

esparció municiones explosivas a 5 km de distancia, incluso en zonas residenciales, 

y causó heridas a 19 personas, entre ellas dos niños. Hasta ahora se ha eliminado un 

total de 2.298 municiones explosivas.  
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  El clima, la paz y la seguridad 
 

55. La llegada tardía de la estación de lluvias retrasó las actividades de cultivo de 

la cosecha, lo que probablemente afectará a la seguridad alimentaria y aumentará la 

necesidad de asistencia humanitaria. El Centro de Satélites de las Naciones Unidas, 

que vigila la situación de las inundaciones en Sudán del Sur, informó de la existencia 

de más de 10.921 km2 de extensión de agua inundada, con más de 202.000 personas 

afectadas durante el período sobre el que se informa, en Rubkona (Unidad), Bor Sur 

y Peji (Yonglei) y Rumbek Este (Lagos). Además, el cambio de los patrones 

climáticos y la competencia por los recursos están afectando a los desplazamientos 

de los pastores, lo que está agravando las tensiones en algunas regiones. En la región 

de Ecuatoria, la presencia continua de ganaderos dinka de Bor desplazados por las 

inundaciones de 2021-2022 en el estado de Yonglei siguió provocando tensiones con 

las comunidades locales debido al riesgo de destrucción de las cosechas.  

56. Por consiguiente, la seguridad climática se ha convertido en un tema de la 

agenda de los diálogos comunales, por ejemplo, en el diálogo intradinka de Bor (24 

y 25 de junio), para comprender mejor el impacto del clima en los medios de 

subsistencia locales y los riesgos de conflictos y reflexionar sobre medidas comunes 

de respuesta. 

 

 

 C. Estado de derecho y rendición de cuentas  
 

 

57. La UNMISS apoyó el despliegue de un tribunal móvil en Malakal del 2 de julio 

al 29 de agosto para hacer frente a delitos graves y promover la rendición de cuentas, 

lo que dio lugar a 20 condenas. Nueve personas fueron condenadas en nueve casos de 

violencia sexual y de género. La totalidad de los demandantes, víctimas, testigos y 

acusados recibieron apoyo psicosocial y asistencia jurídica. La UNMISS también 

llevó a cabo una misión de evaluación para un tribunal móvil apoyado por el PNUD 

en la Zona Administrativa de Ruweng, del 31 de mayo al 8 de junio. 

58. De mayo a agosto, la UNMISS apoyó al gobierno del estado de Unidad para 

reducir las detenciones arbitrarias y continuó su apoyo al Servicio Penitenciario 

Nacional y la judicatura para revisar las órdenes de prisión preventiva, en particular 

en las prisiones de Yuba (estado de Ecuatoria Central), Rumbek (Lagos) y Bor Central 

(estado de Yonglei), contribuyendo a la liberación de 11 detenidos en prisión 

preventiva en Yuba y 13 en Bor el 3 de julio. 

59. En el estado de Bahr el-Ghazal Occidental, los días 25 y 26 de julio, la UNMISS 

impartió una formación sobre los derechos humanos de las personas detenidas en Gedi 

y Bazia, para un total de 45 oficiales militares y dirigentes civiles del ELPS-O 

(20 mujeres), y otra formación sobre investigación criminal para 20 agentes de policía 

(tres mujeres), del 21 al 25 de agosto, en Kuajena. 

60. Entre el 21 y el 27 de junio, la UNMISS y la Organización Internacional para 

las Migraciones organizaron un taller de capacitación para 50 auditores militares 

(4 mujeres) con el fin de mejorar la capacidad de la Dirección de Justicia Militar de 

las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur para promover la rendición de 

cuentas por delitos graves. La UNMISS también apoyó el despliegue de un tribunal 

militar general en el condado de Yei River (estado de Ecuatoria Central) entre el 

22 de mayo y el 16 de junio. Se juzgaron un total de 14 casos, cuatro de ellos de 

violencia sexual, que se saldaron con la condena de 11 soldados de las Fuerzas de 

Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y uno del ELPS-O (todos hombres). Los asesores 

jurídicos de las víctimas civiles participaron en las actuaciones y todas las víctimas y 

testigos recibieron apoyo psicosocial y de otro tipo de la UNMISS.  
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61. En el estado de Bahr el-Ghazal Occidental, el 6 de junio, la UNMISS puso en 

marcha un proyecto experimental en la prisión de Thor Majak con e l fin de mejorar 

la seguridad alimentaria en las prisiones. La UNMISS también impartió formación 

sobre gestión penitenciaria, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 

Tratamiento de los Reclusos (“Reglas Nelson Mandela”) y la violencia sexual y de 

género en las prisiones a 176 participantes (51 mujeres) en Aweil, Koch, Kuayok, 

Rumbek, Torit y Wau.  

62. La UNMISS apoyó la puesta en marcha de un programa educativo en la prisión 

estatal de Aweil (estado de Bahr el-Ghazal Septentrional), para 56 reclusos varones 

(22 menores), y una formación piloto en fabricación de jabón para 20 reclusos 

(5 mujeres) en la prisión estatal de Bentiu (estado de Unidad) los días 20 de junio y 

8 de julio, respectivamente. 

63. En el marco del proyecto del fondo fiduciario para el condado de Koch, la 

UNMISS apoyó la impartición de sesiones de formación sobre las leyes de Sudán del 

Sur a 45 miembros de tribunales consuetudinarios y otros actores judiciales 

(12 mujeres) y sobre investigaciones a 45 investigadores y agentes de policía 

(4 mujeres), entre el 23 y el 27 de agosto.  

64. Como parte del proyecto del fondo fiduciario en el estado de Yonglei y en la 

Zona Administrativa de Pibor, la UNMISS apoyó dos mesas redondas para 

100 mujeres sobre su papel en la mejora del acceso a la justicia y la seguridad 

comunitaria en Bor, del 13 al 15 de junio, y en Bilkey-Akobo Town, los días 21 y 

22 de agosto, respectivamente. Del 1 de mayo al 30 de junio, un proyecto similar 

dirigido a los jóvenes formó a 324 beneficiarios (100 mujeres) en Wau para mejorar  

los medios de subsistencia sostenibles y la solución pacífica de conflictos. Del 18 al 

21 de julio, la UNMISS y sus asociados apoyaron la primera reunión de las 

Estructuras de Gobernanza Intercomunales restablecidas en virtud del Acuerdo de 

Pieri para debatir el establecimiento de mecanismos intercomunales de solución de 

controversias. 

 

 

 D. Creación de las condiciones propicias para prestar asistencia 

humanitaria 
 

 

65. Hasta el 31 de agosto, la fuerza de la UNMISS había realizado 44 patrullas de 

larga duración, 1.564 patrullas de corta duración y 591 tareas de protección de la 

fuerza a fin de crear condiciones propicias para la prestación de asistencia 

humanitaria y en apoyo de la prestación de asistencia humanitaria para asegurar la 

protección de los trabajadores humanitarios. Para que la fuerza de la UNMISS pudiera 

proporcionar protección a los centros humanitarios, se desplegó la base temporal de 

operaciones de Jamjang en el condado de Pariang desde el 16 de julio, y la base de 

Turalei (del 10 al 22 de julio) para el convoy del Programa Mundial de Alimentos 

desde el almacén de Turalei hasta Mankien.  

66. La UNMISS atendió 24 solicitudes de protección de la fuerza y apoyo logístico 

de asociados humanitarios y respondió a 539 solicitudes de protección para nueve 

aeródromos del Servicio Aéreo Humanitario de las Naciones Unidas.  

67. Hasta el 31 de agosto, la policía de las Naciones Unidas había efectuado 

59 entregas de ayuda humanitaria y 193 escoltas de seguridad de ingenieros y 

misiones de alto nivel. Además, la policía de las Naciones Unidas prosiguió el 

despliegue de cinco bases temporales de operaciones integradas y bases de 

operaciones de compañía (Yei, Akobo, Pibor, Tambura y Kodok), que se utilizaron 

para fomentar la confianza, establecer contactos con dirigentes claves y crear 

capacidad en el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur para prestar servicios 
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a las comunidades, incluidos los desplazados internos en campamentos y zonas de 

retorno. 

68. El Servicio de Actividades relativas a las Minas verificó y desminó 521 km de 

carreteras prioritarias para la Misión y escoltó a patrullas de la Misión a lo largo de 

928 km, garantizando así la movilidad del personal de mantenimiento de la paz y los 

asociados humanitarios sin la amenaza de municiones explosivas.  

 

 

 E. Vigilancia e investigación de las violaciones de los derechos 

humanos 
 

 

69. La UNMISS verificó y documentó 199 incidentes de violencia que habían 

afectado negativamente a la situación de los derechos humanos y la protección, a 

saber, 123 muertes, 28 incidentes resultantes en lesiones, 20 secuestros, 20 incidentes 

de detención y reclusión arbitrarias y ocho casos de detención ilegal y malos tratos e 

incidentes de saqueo y destrucción de bienes civiles. Los incidentes afectaron a 

733 civiles, entre ellos 99 mujeres y 92 niños (54 niños y 38 niñas) (véanse las figuras 

III y IV). De los 320 civiles muertos, 33 eran mujeres y 18, niños (12 niños y seis 

niñas). En comparación con el período abarcado en el informe anterior, ello representó 

una disminución del 15 % en el número de incidentes (de 236 a 199) y una 

disminución del 26 % en el número de víctimas (de 992 a 733). En total, 

133 incidentes se atribuyeron a milicias comunitarias y grupos de defensa civil; 35 a 

fuerzas de seguridad del Gobierno; 10 al Frente de Salvación Nacional; 11 al ELPS-O 

y grupos escindidos; dos a elementos armados extranjeros; y ocho a elementos no 

identificados y otros elementos armados.  

 

  Figura III 
  Número de víctimas por tipo de violencia y autor  
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  Figura IV 

  Número de víctimas en el segundo trimestre de 2022 y los trimestres primero 

y segundo de 2023 
 

 

 

 

70. Se siguieron recibiendo denuncias de ejecuciones extrajudiciales. Durante el 

período que abarca el informe, se tuvo noticia de la ejecución de 10 civiles (nueve 

hombres y un niño) en los estados de Warrap y Lagos, acusados por las autoridades 

estatales de participar en actos de violencia entre comunidades y otras actividades 

delictivas. La UNMISS colaboró con los estados y las autoridades nacionales para 

investigar y atender esas denuncias.  

71. Persistieron las restricciones indebidas a las libertades fundamentales por parte 

de las fuerzas de seguridad, como censura, hostigamiento, detenciones arbitrarias y 

reclusión de personas que expresaban opiniones disidentes, lo que limitó aún más el 

espacio cívico y la participación pública en los procesos de gobernanza y afectó a 

19 civiles (hombres).  

72. La UNMISS contribuyó a la revisión de los proyectos de ley sobre la Comisión 

de la Verdad, la Reconciliación y la Sanación y sobre la Autoridad de 

Indemnizaciones y Reparaciones para verificar su conformidad con las mejores 

prácticas internacionales. La Misión llevó a cabo una serie de actividades y cursos de 

formación para las partes interesadas sobre mecanismos de justicia transicional; y está 

ayudando al Ministerio de Justicia y Asuntos Constitucionales a establecer una 

plataforma en línea mediante la creación de un sitio web para la difusión de 

información sobre justicia transicional.  

73. La UNMISS llevó a cabo 49 actividades de creación de capacidad y 

concienciación sobre los derechos humanos para las partes interesadas, incluidos 

funcionarios gubernamentales, efectivos de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de 

Sudán del Sur, fuerzas del ELPS-O, organizaciones de la sociedad civil, líderes 

comunitarios y público en general, que beneficiaron a 1.919 personas (729 mujeres) 

y reforzaron sus capacidades para contribuir a la promoción y la protección de los 

derechos humanos en Sudán del Sur. 

 

 a. Los niños y los conflictos armados 
 

74. Las Naciones Unidas verificaron 111 infracciones graves contra 110 niños 

(97 niños y 13 niñas): el reclutamiento y la utilización de 103 niños (102 niños y una 

niña); el asesinato (tres casos) y la mutilación (cuatro casos) de siete niños (cinco 
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niños y dos niñas); y la violación de una niña. Los niños se vieron afectados en los 

estados de Ecuatoria Occidental (72), Yonglei (33), Unidad (tres), Ecuatoria Central 

(uno) y Alto Nilo (uno).  

75. Se registraron 103 infracciones en forma de reclutamiento y utilización, de las 

cuales 46 fueron cometidas por las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, 

29 por fuerzas leales al General de División James Nando y 28 por el ELPS-O. Se 

atribuyó un incidente de violación a fuerzas leales al General de División James 

Nando. Un incidente de asesinato fue atribuido a las Fuerzas de Defensa del Pueblo 

de Sudán del Sur, uno de mutilación fue perpetrado por el ELPS-O y cinco se 

atribuyeron a autores no identificados, como consecuencia de restos explosivos de 

guerra.  

76. La UNMISS impartió 63 sesiones de concienciación sobre la protección de la 

infancia a 3.532 personas (1.037 mujeres), incluidos 2.320 miembros de la comunidad 

(869 mujeres), 998 miembros de las fuerzas de seguridad gubernamentales 

(135 mujeres), 129 funcionarios gubernamentales (26 mujeres), 77 oficiales del 

ELPS-O (tres mujeres) y ocho asociados en materia de protección (8 mujeres).  

 

 b. Violencia sexual relacionada con el conflicto 
 

77. La UNMISS documentó y verificó 18 incidentes de violencia sexual relacionada 

con el conflicto que afectaron a 21 supervivientes (12 mujeres, un hombre y ocho 

niñas) (véanse las figuras V y VI). Las edades de los supervivientes adultos oscilaban 

entre los 20 y los 49 años. Un total de 13 supervivientes recibieron asistencia médica, 

seis de los cuales iniciaron acciones judiciales, y dos fueron remitidos a atención 

psicosocial. Esos incidentes se atribuyeron a las Fuerzas de Defensa del Pueblo de 

Sudán del Sur (seis), al Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur (uno), al 

Servicio Nacional de Seguridad (dos), a milicias comunitarias (nueve) y 

conjuntamente a las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y al Servicio de 

Policía Nacional de Sudán del Sur (dos) y a un elemento armado no identificado 

(uno). 

 

  Figura V 
  Víctimas de violencia sexual relacionada con el conflicto por tipo de infracción  
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  Figura VI 

  Víctimas de violencia sexual relacionada con el conflicto por estado  
 

 

 

 

78. El 15 de junio, la UNMISS y la Organización Internacional para las Migraciones 

celebraron un diálogo entre civiles y militares en el condado de Yei (estado de 

Ecuatoria Central), al que asistieron 121 participantes (31 mujeres), entre ellos los 

copresidentes del Comité Mixto de Aplicación del Plan de Acción para las Fuerzas 

Armadas contra la violencia sexual relacionada con el conflicto y altos mandos 

militares. El diálogo concluyó con 18 recomendaciones para abordar la violencia 

sexual relacionada con el conflicto. Los días 7 y 8 de julio se organizó un taller similar 

en Kuayok (estado de Warrap), al que asistieron 22 participantes (ocho mujeres). En 

él se recomendó acelerar la unificación de las fuerzas armadas para reducir la 

violencia sexual relacionada con el conflicto perpetrada por efectivos militares 

mediante la rendición de cuentas.  

79. El 27 de junio, la UNMISS colaboró con el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas en la organización de un foro sobre el Día Internacional de la Eliminación de 

la Violencia Sexual en los Conflictos para 36 supervivientes (30 mujeres y 6 hombres) 

en el que se debatieron los retos a los que se enfrentan y se recomendaron proyectos 

que respondan a sus necesidades (médicas, psicológicas y de medios de subsistencia).   

80. Del 26 al 27 de junio, ONU-Mujeres, la UNMISS y el PNUD, en colaboración 

con el Ministerio de Género, Infancia y Bienestar Social; el Ministerio de Justicia y 

Asuntos Constitucionales; y Community Empowerment for Progress Organization, 

organizaron un taller de consulta sobre cómo garantizar un proceso de justicia 

transicional que responda a las cuestiones de género en Sudán del Sur. Un total de 

128 participantes (108 mujeres) asistieron, elaboraron y transmitieron al Presidente 

del Parlamento recomendaciones clave para garantizar un proceso de justicia 

transicional centrado en los supervivientes y que responda a las cuestiones de género, 

así como la legislación que debe establecer los mecanismos de justicia transicional.  

 

 

 F. Las mujeres y la paz y la seguridad 
 

 

81. El 6 de junio, la UNMISS se reunió con 30 mujeres embajadoras de la paz en 

Logurung (estado de Ecuatoria Oriental) para determinar los problemas que dificultan 

la ejecución efectiva de sus programas. Las mujeres pidieron que la UNMISS y otros 
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asociados para la paz les prestaran más apoyo en la creación de capacidad. El 13 de 

julio, la UNMISS organizó una actividad de divulgación sobre violencia sexual y de 

género para 30 estudiantes (11 niñas y 19 niños) en el instituto Alliance de Bor (estado 

de Yonglei). Los estudiantes condenaron el matrimonio precoz y forzado y la 

violencia de género e insistieron en la necesidad de aunar esfuerzos para minimizar 

los casos de violencia sexual y de género.  

82. El 19 de julio, el Ministerio de Género, Infancia y Bienestar Social organizó un 

acto sobre el Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

relativo a los Derechos de la Mujer en África (conocido como Protocolo de Maputo), 

en preparación para su aplicación. El Presidente firmó el Protocolo en marzo de 2023. 

83. A fin de apoyar la incorporación de la perspectiva de género en el Servicio 

Penitenciario Nacional, la UNMISS prosiguió en agosto sus evaluaciones de las 

necesidades en materia de género en Bentiu, Kuayok y Torit. Del 21 al 23 de agosto, 

la UNMISS impartió en Rumbek un curso de formación sobre servicios penitenciarios 

que respondan a las cuestiones de género para 30 funcionarios de prisiones 

(20 mujeres). 

 

 

 VI. Dotación de personal de la Misión, situación del despliegue, 
y conducta y disciplina 
 

 

84. Hasta el 31 de agosto, el personal civil de la UNMISS ascendía a 

2.660 efectivos, de los cuales 858 eran funcionarios de contratación internacional 

(258 mujeres, 30,0 %); 1.400 eran funcionarios de contratación nacional 

(228 mujeres, 16,3 %); y 398 eran Voluntarios de las Naciones Unidas de contratación 

internacional (157 mujeres, 40,0 %) (véase la figura VII). 

 

  Figura VII 

  Personal civil de la UNMISS al 31 de agosto de 2023 
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85. La dotación de policía ascendía a 1.492 personas (de un total autorizado de 

2.101), de las cuales 600 eran agentes de policía no pertenecientes a una unidad 

constituida, incluidas 216 mujeres (36,0 %); 846 pertenecían a unidades de policía 

constituidas (220 mujeres, 26,0 %); y 46 eran asesores de justicia y asuntos 

penitenciarios (22 mujeres, 47,8 %) (véase la figura VIII). 

 

  Figura VIII 

  Dotación de policía de la UNMISS al 31 de agosto de 2023  
 

 

 

 

86. De la dotación autorizada de 17.000 efectivos, la UNMISS contaba con 13.742 efectivos 

militares: 237 oficiales de enlace militar, incluidas 75 mujeres (31,6 %); 439 oficiales de Estado 

Mayor, 81 de los cuales eran mujeres (18,45 %); y 13.066 efectivos de contingentes militares, entre 

ellos 912 mujeres (7,0 %) (véanse las figuras IX y X). 

 

Figura IX 

Personal militar de la UNMISS 
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87. La UNMISS sigue gestionando los riesgos de conducta indebida, especialmente 

la explotación y los abusos sexuales. Al 31 de agosto, la Misión había realizado cuatro 

visitas a Wau, Yambio (incluido Tambura), Torit y Yei, y revisó las matrices de riesgos 

y los planes de acción; celebró reuniones y otras actividades con los grupos de trabajo 

sobre el terreno para la prevención de la explotación y los abusos sexuales y los 

mecanismos comunitarios de denuncia; impartió sesiones de repaso sobre las normas 

de conducta de las Naciones Unidas e interactuó con el personal respec to de 

cuestiones relacionadas con la conducta y la disciplina. En adelante, se prestará 

especial atención a los despliegues en lugares remotos.  

88. De conformidad con las normas pertinentes, toda la información sobre 

conductas que podrían considerarse insatisfactorias o indebidas se procesó 

oportunamente. Al 31 de agosto, se habían registrado 33 denuncias de faltas de 

conducta en el sistema de seguimiento de la gestión de casos. Se registraron dos 

denuncias de explotación y abusos sexuales. Todas las víctimas identificadas de 

explotación y abusos sexuales denunciados previamente siguieron recibiendo apoyo 

de la Oficial Superior de Derechos de las Víctimas en Sudán del Sur.  

 

 

 VII. Violaciones del acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas, 
el derecho internacional humanitario y la seguridad del 
personal de las Naciones Unidas 
 

 

89. Al 31 de julio, la UNMISS había registrado 28 violaciones del acuerdo sobre el 

estatuto de las fuerzas, frente a las 63 del período que abarcaba el informe anterior. 

Veinticinco de las violaciones se referían a restricciones de circulación impuestas por 

las autoridades gubernamentales, que afectaban a las patrullas de la UNMISS en 

Ecuatoria Central, Ecuatoria Occidental, Ecuatoria Oriental, Alto Nilo, Lagos y Bahr 

el-Ghazal Septentrional y Occidental. Se cancelaron once patrullas aéreas dinámicas 

y patrullas terrestres de Wau a Raga, Timsaha, a Deim Zubeir, Boro Medina, 

Khor-Ghana, Kata y Sopo, debido a que la sede del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia en Yuba no había aceptado los documentos de intercambio 

de información y de garantía de la seguridad de los vuelos. Se denegó el acceso a 

17 patrullas de la UNMISS a Wonduruba, Gangura, Nabiapai, Lobonok, Maridi, 

Ngiri, Mundri, Kediba, Mvolo, Asare, Rego-Tindalo, Lainya, Terekeka, Wuji, Tonj, 

Jobor, Mangalla, Gemmaiza, Yebisak, Wunuliet y Lado Koda. 

90. El 1 de junio, en Loa (estado de Ecuatoria Oriental), las Fuerzas de Defensa del 

Pueblo de Sudán del Sur negaron el acceso y agredieron a contratistas del Servicio de 

Actividades relativas a las Minas que viajaban de Nimule a Opari para llevar a cabo 

una demolición de municiones sin detonar, a pesar de haber obtenido el permiso 

pertinente. 

91. Las violaciones del acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas también incluyen la 

aplicación de impuestos, tarifas y restricciones indebidas a la UNMISS y a sus 

contratistas por importar envíos para uso exclusivo de la Misión. El 14 de junio, el 

contratista internacional de raciones para las tropas de la UNMISS, ESKO, se vio 

obligado a pagar la suma de 2.550.000 libras sursudanesas (aproximadamente 

19.500 dólares) a la Autoridad Fiscal Nacional en concepto de tasa de licencia de 

importación de alimentos. El 5 de julio, la UNMISS hizo gestiones diplomáticas ante 

el Gobierno en protesta y continuó abogando ante el Gobierno para que la UNMISS 

y sus contratistas quedaran exentos del pago de esas tasas.  

92. El 16 de junio, el Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur en el estado de 

Yonglei recuperó un camión del contingente indio de la UNMISS que había sido 

sustraído ilegalmente por elementos desconocidos durante un ataque armado contra 
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el convoy de la UNMISS en la carretera de Manyabol a Gumuruk en diciembre de 

2013. 

93. La delincuencia seguía siendo la amenaza predominante para el personal y las 

operaciones de las Naciones Unidas, en forma de bandidaje en las carreteras, hurto 

menor y robos a mano armada en los domicilios del personal reclutado localmente, 

entre otras tipologías. Los convoyes humanitarios, escoltados por las fuerzas de 

protección de la UNMISS, siguieron siendo blanco de incidentes de bandidaje en las 

carreteras. En el emplazamiento de protección de civiles de Malakal, se produjo el 

secuestro temporal de un agente de policía de las Naciones Unidas y se vandalizaron 

dos torres de vigilancia de la UNMISS a raíz de enfrentamientos intercomunales 

dentro del emplazamiento. Durante el período que abarca el informe, se registraron 

55 incidentes de denegación de acceso, acoso, intimidación y extorsión contra 

personal de las Naciones Unidas y de organizaciones no gubernamentales.  

 

 

 VIII. Desempeño de los componentes uniformados 
 

 

94. La fuerza de la UNMISS evaluó 11 unidades, incluidos cinco batallones de 

infantería, cuatro dependencias de ingeniería, una unidad de aviación y una 

dependencia médica. Se comprobó que las unidades estaban bien entrenadas y 

preparadas desde el punto de vista operacional, de acuerdo con las normas de las 

Naciones Unidas. Cinco unidades superaron las normas establecidas en la herramienta 

de evaluación de unidades militares y seis unidades cumplieron satisfactoriamente las 

normas establecidas.  

95. La policía de las Naciones Unidas llevó a cabo la evaluación y valoración del 

desempeño de cuatro unidades de policía constituidas (dos en Yuba, una en Bentiu y 

una en Malakal). El desempeño general fue satisfactorio y se formularon algunas 

recomendaciones para mejorar la capacitación y la administración. Durante una 

evaluación adicional realizada en la unidad de Malakal los días 16 y 17 de agosto, se 

detectaron deficiencias en el desempeño y se recomendaron medidas correctivas.  

 

 

 IX. Observaciones y recomendaciones 
 

 

96. Sudán del Sur se encuentra en un momento decisivo de su historia, a medida 

que se acerca a sus primeras elecciones generales desde su independencia en 2011. 

Cuando quedan menos de dos años para que finalice el período de transición, el 

Gobierno aún tiene que establecer los marcos jurídicos necesarios, junto con las 

instituciones pertinentes, para preparar y celebrar unas elecciones creíbles. El tiempo 

apremia. Insto a los dirigentes de Sudán del Sur a que aprovechen el poco tiempo que 

les queda para abordar estas tareas pendientes. 

97. Aunque elogio las constantes declaraciones del Presidente en el sentido de que 

las elecciones se llevarán a cabo según lo previsto, observo con creciente 

preocupación que el Parlamento todavía no ha aprobado el proyecto de ley electoral, 

que sigue retenido en la Asamblea Legislativa Nacional de Transición reconstituida, 

y que la reconstitución del Comité Nacional de Revisión de la Constitución, la 

Comisión Electoral Nacional y el Consejo de los Partidos Políticos aún no ha tenido 

lugar. Acordar estas tareas críticas no requiere recursos financieros, sino voluntad 

política y espíritu de compromiso para avanzar de forma integradora. La situación no 

funcional del Consejo de los Partidos Políticos afecta negativamente al proceso 

político, ya que la mayoría de los partidos políticos operan sin estar inscritos y hasta 

ahora no ha habido un verdadero diálogo entre los partidos sobre la simplificación del 

proceso electoral. 
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98. Insto al Gobierno a que dé prioridad a llegar a un acuerdo sobre estas 

disposiciones clave para allanar el camino a la celebración de unas elecciones libres, 

justas y creíbles, así como a alcanzar un consenso sobre el censo, el registro de 

votantes y la participación de los desplazados internos y los refugiados.  

99. La creación del equipo de tareas conjunto gubernamental-trilateral destinado a 

apoyar los procesos constituyente y electoral proporciona una plataforma para 

avanzar en la aplicación y brinda a los asociados la oportunidad de evaluar los puntos 

de entrada en el ámbito de la solicitud de asistencia electoral del Gobierno. Aliento a 

las partes a que cumplan las expectativas de la ciudadanía y apliquen estos parámetros 

de referencia clave. Agradezco la continua participación de la IGAD, la Unión 

Africana y la Troika en el equipo de tareas y hago un llamamiento a una mayor 

colaboración con las Naciones Unidas para lograr un mensaje común y aprovechar la 

ventaja comparativa que cada asociado aporta a los procesos.  

100. Sigo insistiendo en la importancia de un espacio político y cívico y un entorno 

seguro, que son condiciones previas para la celebración de unas elecciones libres, 

justas y creíbles. Tras el inicio de la campaña electoral en algunas partes del país, es 

imperativo que todos los partidos políticos tengan las mismas oportunidades, acceso 

y derechos, por ley, para movilizar el apoyo político. También recuerdo a las partes 

su compromiso con las disposiciones de género del Acuerdo Revitalizado.  

101. Hago un llamamiento al Presidente Salva Kiir y al Vicepresidente Primero Riek 

Machar para que resuelvan urgentemente sus diferencias sobre los acuerdos de 

seguridad de transición y finalicen la distribución de puestos en el escalón intermedio 

del mando de las Fuerzas Unificadas Necesarias. Se siguen incumpliendo los plazos 

relacionados con las Fuerzas Unificadas Necesarias, y exhorto a ambos dirigentes a 

que vuelvan a encarrilar el proceso con carácter de urgencia.  

102. Reitero mi preocupación por el continuo estancamiento político creado entre el 

MLPS y el MLPS-O por la destitución de la Ministra de Defensa y Asuntos de los 

Veteranos y el Ministro del Interior, y la reasignación de sus carteras sin consenso, 

que afecta al avance de los arreglos transitorios de seguridad. Hago un llamamiento 

a ambas partes para que resuelvan urgentemente la cuestión. 

103. Continúan las denuncias de violencia entre comunidades, ejecuciones 

extrajudiciales y violencia sexual en algunas partes del país. Insto al Gobierno a que 

tome las medidas necesarias para reforzar las instituciones del estado de derecho  y 

poner fin a la persistente impunidad, incluso por delitos graves. En este sentido, 

reconozco el compromiso de los actores de la justicia civil y militar para aumentar el 

acceso a la justicia, también para las víctimas de violencia sexual y de género. Las 

Naciones Unidas siguen apoyando el fortalecimiento de la cadena de justicia penal de 

forma integrada y la ampliación de la presencia de actores judiciales en todo el país 

para promover la justicia y la plena realización de los derechos humanos.  

104. Aunque aprecio los esfuerzos de Sudán del Sur para abordar el deterioro de la 

situación en el Sudán, me siguen preocupando enormemente los efectos del conflicto 

en Sudán del Sur. La abrumadora afluencia de refugiados y retornados a lo largo de 

los puntos de entrada en los estados del norte del país ha agravado aún más la frágil 

situación humanitaria. Hago un llamamiento a la comunidad internacional y a los 

donantes para que aumenten su contribución financiera con el fin de que los actores 

humanitarios puedan prestar la asistencia necesaria. 

105. Sudán del Sur sigue siendo un entorno peligroso para los trabajadores 

humanitarios. Los frecuentes ataques y la delincuencia siguen afectando a la 

capacidad de los trabajadores humanitarios para llevar a cabo su labor. Exhorto al 

Gobierno a que tome todas las medidas posibles para que los asociados humanitarios 



 
S/2023/657 

 

23-16874 23/24 

 

tengan un acceso seguro y sin restricciones que les permita prestar servicios que 

salvan vidas, mientras que los perpetradores deben ser llevados ante la justicia.  

106. Por último, agradezco profundamente a los países que aportan contingentes y 

fuerzas de policía y al personal de las Naciones Unidas, y encomio los esfuerzos 

realizados por la IGAD y la Unión Africana. Doy las gracias a mi Representante 

Especial para Sudán del Sur, Nicholas Haysom, al personal de la UNMISS, al equipo 

de las Naciones Unidas en el país y a los asociados humanitarios por sus constantes 

esfuerzos en favor de la paz y la estabilidad en Sudán del Sur.  
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